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ASUNTO: RESOLUCIÓN por la que se da cumplimiento a la 

Decisión del Panel Binacional en relación con el tercer 
informe de devolución de la autoridad investigadora 
relacionada a la revisión de la Resolución Final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de 
sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de 
América y de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, expedida el 
8 de febrero de 2022, y publicada el 29 de marzo de 2022. 

SAT 23 de septiembre de 2022 

Entra en vigor: 24/09/2022 

 

Secretaria de Economía: 

Resolución: 

 

43. Se da cumplimiento a la Decisión del Panel Binacional en relación con el tercer informe de devolución de la 
autoridad investigadora relacionada a la Revisión de la Resolución Final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de América y de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, caso MEX-USA-2015-1904-01, emitida el 8 de febrero de 2022 y 
publicada en el DOF el 29 de marzo de 2022. 
 
44. Se mantienen las cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el punto 9 de la presente Resolución de 
Cumplimiento de $0.0759 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Honeywell; de $0.1619 
dólares por kilogramo para las importaciones de las demás exportadoras de los Estados Unidos; de $0.0929 dólares 
por kilogramo para las importaciones provenientes de Wuzhoufeng; y de $0.1703 dólares por kilogramo, para las 
demás exportadoras de China. 
 
45. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias definitivas que se 
señalan en el punto 44 de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 
 
46. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución 
deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban que el 
país de origen de la mercancía es distinto a Estados Unidos y a la República Popular China. La comprobación del 
origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de 
origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano 
de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de 
mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 
 
47. Notifíquese la presente Resolución al Panel Binacional encargado del caso MEX-USA-2015-1904-01 y a las 
empresas Participantes en el procedimiento de revisión ante Panel. 
 
48. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
 
49. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
50. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
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